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RESOLUCIÓN 
 
El Ministro del Poder Popular para el Turismo y Comercio Exterior, FÉLIX 
PLASENCIA GONZÁLEZ, designado mediante Decreto Nº 3.946, de fecha 
12 de agosto de 2019, publicado en Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela N° 41.692, de la misma fecha y en ejercicio de las 
atribuciones conferidas en el numeral 2 del artículo 5, y artículos 19 y 20 de 
la Ley del Estatuto de la Función Pública, así como, lo previsto en los 
artículos 34, 35 y 78, numerales 2 y 19 del Decreto N° 1.424 con Rango, 
Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública, publicado en la 
Gaceta Oficial N° 6.147 Extraordinaria del 17 de noviembre de 2014, en 
concordancia con lo dispuesto en los artículos 1 y 5 del Decreto N° 140 de 
fecha 17 de septiembre de 1969, contentivo del Reglamento de Delegación 
de Firma de los Ministros del Ejecutivo Nacional, 
 

RESUELVE 
 
Artículo 1. Designar al ciudadano JOSÉ GUILLERMO BOOZ OLIVO, 
titular de la Cédula de Identidad N° V-16.299.909, como Director General 
Encargado de la Oficina de Gestión Comunicacional del Ministerio del Poder 
Popular para el Turismo y Comercio Exterior. 
 
Artículo 2. En ejercicio de la presente designación, el ciudadano JOSÉ 
GUILLERMO BOOZ OLIVO, tendrá las siguientes atribuciones y firma de 
los documentos que a continuación se indican: 
 
 

AÑOS  210°, 161° y 21°
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1. La correspondencia externa, postal, telegráfica, radiotelegráfica y 
telefacsímil, contentiva de los asuntos cuya atención sea competencia de la 
Oficina a su cargo. 
 
2. Las demás que señalen las leyes y demás actos normativos en materia de 
su competencia. 
 
Parágrafo Único: Las atribuciones y firma de los actos y documentos en 
los numerales precedentes, que fueren objeto de competencias o 
delegaciones concurrentes con otros funcionarios de este Ministerio, podrán 
ser ejercidas y firmadas indistintamente de manera conjunta o separada. 
 
Artículo 3. Los actos y documentos firmados de acuerdo con lo establecido 
en la presente Resolución, deberán bajo la firma del funcionario delegado, 
indicar la fecha, el número de la Resolución y los datos de la Gaceta Oficial 
en la cual haya sido publicada, conforme a lo establecido en el artículo 40 
del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración 
Pública. 
 
Artículo 4. De conformidad con lo establecido en el artículo 23 de la Ley 
contra la Corrupción, deberá presentar la Declaración Jurada de Patrimonio 
y anexar fotocopia del comprobante emitido por la Contraloría General de la 
República y consignarlo ante la Oficina de Gestión Humana. 
 
Artículo 5. La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su 
publicación en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 
 
Comuníquese y Publíquese,  
 
Por el Ejecutivo Nacional. 
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